
 
DON JUAN JOSE FERNANDEZ GARRIDO, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ESTA 
VILLA 
 
HACE SABER: Que mediante Resolución de Alcaldía número 90/2025 de 10 de marzo de 2025, 
se aprueba Lista provisional de admitidos y excluidos del proceso de selección de varias plazas, 
Agente dinamizador juvenil y Agente dinamización Guadalinfo mediante concurso-oposición, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

  

Procedimiento:  Concurso Oposición para la provisión de varias plazas en la plantilla de 
personal laboral correspondientes a la oferta excepcional de empleo público de estabi-
lización de empleo temporal, enmarcada en la ley 20/2021 de 28 de diciembre, del Ayun-
tamiento de Aznalcóllar. 

  

A la vista de los siguientes antecedentes: 

  

Documento Fecha/N.º 

Providencia de Alcaldía  09/05/2022 

Informe de Secretaría         24/05/2022 
Informe de Intervención  24/05/2022 
Informe Departamento Personal      25/05/2022 

Oferta Pública Empleo Estabilización  28/05/2022 

Bases Generales de la Convocatoria   31/12/2022 
Decreto Bases específicas 20/11/2024 
Convocatoria BOE 30/11/2024 

  

Características de las plazas para las que se convoca el procedimiento de selec-

ción de concurso oposición:  
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UMERO DE 
PLAZAS 

DENOMINACIÓN GRUPO JORNADA TURNO 

1 Agente Dinamizador Guada-
linfo 

C1 100% Libre 

1 Agente Dinamización Juvenil C1 100% Libre 

  

Examinadas las bases de la convocatoria en relación con la selección de personal 
referenciada y de conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local,  

  

RESUELVO: 

  

PRIMERO. - Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos 
de la fase de concurso del proceso de selección: 

  

1 AGENTE DINAMIZADOR GUADALINFO 

  
NOMBRE Y APELLIDOS DNI OBSERVACIONES  
ISMAEL MONJE LOPEZ  28638XXXX ADMITIDO  

  

1 PLAZA AGENTE DINAMIZACION JUVENIL 

  
NOMBRE Y APELLIDOS DNI OBSERVACIONES  
ALBERTO VERA MORALES  30234XXXX ADMITIDO  

  

SEGUNDO. - Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos, en la sede 

electrónica de este Ayuntamiento. 
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Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de DIEZ días hábiles, a partir de la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 

de este Ayuntamiento, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan 

motivado su exclusión. 

 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

En Aznalcóllar, a fecha de firma electrónica. 
 

El Alcalde Presidente 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Juan José Fernández Garrido 
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